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AUTO INTERLOCUTORIO No.29 
 
Roldanillo Valle,  abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref. Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: María Esther Paredes Libreros y Otros 
Demandado: Acuavalle ESP S.A.  
Radicación: 2022-00152 
 
 

En aras de garantizar el debido proceso e igualdad de las partes, y 
teniendo en cuenta que en el Auto de Sustanciación No.720 del 22-
noviembre/2022 que admitió la demanda, faltó en su contenido 
nombrar y admitir como demandante a la señora MARGARITA 
MARIA PLAZAS PAREDES en calidad de sobrina del causante 
CARLOS ALBERTO PAREDES LIBREROS; el Juzgado en aras de 
perfeccionar lo aludido, y en virtud del artículo 64 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificará la parte 
resolutiva del Auto 720 referido. En consecuencia, el Juzgado 
RESUELVE: 
 

1. MODIFICAR el literal PRIMERO del título RESUELVE del 
Auto de Sustanciación No.720 del 22-noviembre/2022, el cual 
quedará así: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para el trámite 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA desplegada a 
través de apoderado de la firma Legalgroup Especialistas en 
Derecho S.A.S. en contra de la empresa ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
por los señores MARIA ESTHER PAREDES LIBREROS, MIRYAM 
PAREDES LIBREROS, FLOR PATRICIA PAREDES LIBREROS, 
RUBIELA PAREDES LIBREROS, MARINO PAREDES LIBREROS, 
JULIO ROMULO PAREDES LIBREROS, NAZLY JANETH 
PAREDES LIBREROS en calidad de hijos del señor CARLOS 
ALBERTO PAREDES LIBREROS (q.e.p.d.).  

Igualmente, el señor VICTOR JULIO PAREDES LIBREROS como 
hijo del difunto demanda en nombre propio y a su vez en favor de 
sus menores hijas MARIA DE LOS ANGELES PAREDES 
RODRIGUEZ y CELESTE PAREDES RODRIGUEZ. 
 
Por su parte, los señores WILLIAM ALEJANDRO MONTOYA 
PAREDES y MARGARITA MARIA PLAZAS PAREDES demandan 
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en nombre propio, el primero de ellos en calidad de sobrino y la 
última como hermana del causante CARLOS ALBERTO PAREDES 
LIBREROS (q.e.p.d.).   
 
NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

ONILSON RAMÍREZ GIRALDO 

JUEZ LABORAL 

 
 

                                                                                                           
 

 
 

 


